
Guía de Trámites
Municipales

1. Nombre del Trámite
Subsidio familiar (SUF) Ley 18.020 del 17/08/1981

2. Descripción  del Trámite
Beneficio de carácter asistencial que consiste en un ayuda mensual de 
$ 5.760. Subsidio dura 3 años , renovable.

3. Usuarios
-Menores de hasta 18 años de edad
-Inválidos de cualquier edad
-La mujer embarazada(postula  a contar del quinto y hasta el octavo
  mes de embarazo)

4. Requisitos o Documentos a presentar
a.- Certificado de nacimiento
b.- Carné Control Niño Sano extendido por el correspondiente Servicio 
     de Salud (menores de  años)
c.- Certificado de Alumnos Regular ( mayores de  años)
d.- Certificado médico visado por COMPIN , para acreditar la invalidez o 
     la deficiencia mental.
e.- Certificado emitido por la matrona del servicio de Salud
f.- Tener un puntaje igual o inferior a 11.734 puntos en la FPS.(Ficha de
    Protección Social)

5. Costo
-No tiene costo

6. Unidad que Proporciona el trámite
Nombre de Dirección : Desarrollo Comunitario
Nombre Departamento.: Asistencia Social
Nombre Unidad : Unidad de Beneficios Sociales
Dirección : Bulnes 345. Primer Piso
Teléfono : 045-973609 /634
e-mail : ezavala@temucochile.com


